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      SUMARIO: Acuerdo por el que el director general de desarrollo económico 

del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, estado de México, 
delega  facultades a los servidores públicos siguientes: Marco 
Antonio García Martínez, Maria de la luz Arce Guzmán, Mónica 
fuentes Hernández, Evencio Pérez Rodríguez, Luis Vázquez 
Sánchez, José Juan Martínez Sánchez, Marlet Ramírez 
Márquez, Omar Castro Hernández, Marco Antonio Cesar 
Quezada, Laura Navarro Becerril, Ana Maria Lilia Ocampo Valle, 
Roque Saúl Teopa Ríos, Gerardo Muñoz Rangel, Víctor Hugo 
Aguilar Pavón, Mónica Acosta Vázquez y Cristina Rodríguez 
Ocampo adscritos al  H. Ayuntamiento de este Municipio. 
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C. P. HECTOR ANGEL AGUILERA CAMACHO, en mi carácter de Director General de 
Desarrollo Económico del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con  
fundamento en lo establecido por los Artículos 122, 123 y 124 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 y 31 fracción I, 86 y 89 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 1.4, 1.5 y 1.7 del Código Administrativo del Estado de México; 34, 35 y 
36 del  Bando Municipal vigente; 158, 161 y 163 fracción VII del Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal  de Tlalnepantla de Baz; 5, 6 fracción III y X y 47 del  
Reglamento de Comercialización y Abasto del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

Que en mi carácter de Director General de Desarrollo Económico de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, me  corresponde emitir, suscribir y ejecutar las resoluciones que recaigan en los 
Procedimientos Administrativos a que se refiere el Código de Procedimientos Administrativos para el 
Estado de México; sin embargo por las  múltiples funciones que tengo encomendadas y asuntos que 
debo atender como titular de la Dirección General de Desarrollo Económico del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, me impiden que  cumpla de manera oportuna con esas facultades en el sentido 
de llevar a cabo un proceso  de mejora continua  en la Administración Pública de este  Municipio a 
través de una desconcentración de actividades para buscar mayor eficiencia y eficacia  en las acciones 
de gobierno, es necesario delegar esas atribuciones en los Servidores Públicos siguientes : MARCO 
ANTONIO GARCIA MARTINEZ, MARIA DE LA LUZ ARCE GUZMAN, MONICA FUENTES 
HERNANDEZ, EVENCIO PEREZ RODRIGUEZ, LUIS VAZQUEZ SANCHEZ, JOSE JUAN MARTINEZ 
SANCHEZ, MARLET RAMIREZ MARQUEZ, OMAR CASTRO HERNANDEZ, MARCO ANTONIO 
CESAR QUEZADAS, LAURA NAVARRO BECERRIL, ANA MARIA LILIA OCAMPO VALLE, ROQUE 
SAUL TEOPA RIOS, GERARDO MUÑOZ RANGEL, VICTOR HUGO AGUILAR PAVON, MONICA 
ACOSTA VAZQUEZ Y CRISTINA RODRIGUEZ OCAMPO servidores públicos de este Municipio, con 
el objeto de que se desahoguen las diligencias de las Garantías de Audiencia en los Procedimientos 
Administrativos que se instauren, sean acordadas y suscritas oportunamente, sin perjuicio de las 
conferidas al Subdirector de Abasto y Comercio, señaladas en el artículo 163 del Reglamento Interno 
de la Administración Pública Municipal  de Tlalnepantla de Baz;   por  lo cual he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
 
 

A C U E R D O 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega la facultad de desahogar las Garantías de Audiencia, sean 
acordadas y suscritas oportunamente que se fijarán en los Procedimientos Administrativos 
que la Subdirección de Abasto y Comercio instaure, de conformidad con el Código  de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, a  los siguientes servidores públicos: 
MARCO ANTONIO GARCIA MARTINEZ, MARIA DE LA LUZ ARCE GUZMAN, MONICA 
FUENTES HERNANDEZ, EVENCIO PEREZ RODRIGUEZ, LUIS VAZQUEZ SANCHEZ, 
JOSE JUAN MARTINEZ SANCHEZ, MARLET RAMIREZ MARQUEZ, OMAR CASTRO 
HERNANDEZ, MARCO ANTONIO CESAR QUEZADAS, LAURA NAVARRO BECERRIL, 
ANA MARIA LILIA OCAMPO VALLE, ROQUE SAUL TEOPA RIOS, GERARDO MUÑOZ 
RANGEL, VICTOR HUGO AGUILAR PAVON, MONICA ACOSTA VAZQUEZ Y CRISTINA 
RODRIGUEZ OCAMPO, servidores públicos de este Municipio. 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para el ejercicio de la facultad que se  delega a los mencionados en 
el artículo que antecede, podrá auxiliarse del personal administrativo necesario para cumplir 
con eficacia  la función que se delega.  
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T R A N S I T O R I O 
 
 
ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.  
 
 
 
 
Dado en la Oficina de la Dirección General de Desarrollo Económico, en la Ciudad de 
Tlalnepantla, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos mil cuatro. 

 
 

 
 
 
 
 
 

C. P. HECTOR ANGEL AGUILERA CAMACHO  
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO 

(RUBRICA) 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO 

2003-2006 
 

C. Ulises Ramírez Núñez 
Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz 

 
 
 

C. Lucio Fernández González 
Primer Síndico Procurador 
 

C. Carlos Alberto Díaz Castro 
Segundo Síndico Procurador 

C. Janitzio Soto Elguera 
Tercer Síndico Procurador 
 

C. Eduardo Cisneros Valencia 
Primer Regidor 

C. Jesús Guillermo Núñez Curry 
Segundo Regidor 
 

C. Laura Angélica Rojas Hernández 
Tercera Regidora 

C. Alejandro Landero Gutiérrez 
Cuarto Regidor 
 

C. Reyna Sofía Mata Estévez 
Quinta Regidora 

C. Gildardo González Martínez 
Sexto Regidor 
 

C. Raúl Campos Gutiérrez 
Séptimo Regidor 

C. América Asela Hernández Salgado 
Octava Regidora 
 

C. Martín Matamoros Castillo 
Noveno Regidor 

C. José Agustín Suárez Mejorada 
Décimo Regidor 
 

C. Erika María Terán Cedillo 
Décimo Primera Regidora 

C. Oscar Moreno Moreno 
Décimo Segundo Regidor 
 

C. José Desiderio Torres Barrón 
Décimo Tercer Regidor 

C. Estela Alvarado Jacco 
Décimo Cuarta Regidora 
 

C. José Luis Cortes Trejo 
Décimo Quinto Regidor 

C. Álvaro Orta Puente 
Décimo Sexto Regidor 
 

C. Carlos Guerra Ramírez 
Décimo Séptimo Regidor 

C. Miguel Ángel Ramírez Miguel 
Décimo Octavo Regidor 
 

C. Arturo Saavedra Cruz  
Décimo Noveno Regidor 

 
 
 

C. Miguel Ángel Ordóñez Rayón 
Secretario del H. Ayuntamiento 

 
 


